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AYUNTAMIENTO DE GINES

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA
PLAZA DE FUNCIONARIO PERTENECIENTE A LA ESCALA DE
ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA DE GESTION, AREA
DE SECRETARIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION EN

TURNO LIBRE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GINES

I. NORMAS GENERALES

Primero. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad de una plaza de Funcionario perteneciente a
la Escala de Administración General, Subescala de Gestión,
Area de Secretaría, mediante el sistema de Oposición, en turno
libre, vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la
Escala de Administración General, Subescala de Gestión, dota-
da con las retribuciones correspondientes al Grupo B (nivel
16), pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segundo. La realización de estas pruebas se regirá por
lo previsto en estas Bases y Anexos correspondientes y, en
su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercero. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas, los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o tener relación de
parentesco en los términos previstos en la Ley 17/93, de 23
de diciembre, desarrollado por R.D. 800/1995.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión o condiciones de obtener, antes de
la finalización del plazo de recogida de solicitudes para la
inscripción a las pruebas selectivas, el título de Diplomado/a
Universitario o superior, o titulación equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

g) Aquellos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

Cuarto. Los requisitos establecidos en la base tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los Anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinto. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancias que le serán
facilitadas por el Departamento de Personal de este Ayun-
tamiento, sito en la Plaza de España, 1 de esta localidad,
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente y presentada en el Registro
General de esta Corporación, con justificante de ingreso en
la Tesorería Municipal de la cantidad correspondiente a los
derechos de examen, que se fijan en quince euros con tres
céntimos (15,03 E), o en su defecto se acompañará el res-
guardo del giro postal o telegráfico de su abono. También
podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

La falta de justificación del abono de los derechos a exa-
men, que habrá de realizarse dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que deberá acompañar a la solicitud, deter-
minará la exclusión del aspirante.

Unicamente procederá la devolución de los derechos a
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de la participación de estas pruebas. A tal efecto,
el reintegro se realizará de oficio.

Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes habrán de
presentar fotocopias compulsadas de los documentos que acre-
diten los requisitos exigidos en la base tercera, apartados a)
b) y c).

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Sexto. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde-Presidente, aprobará la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Gines.

Séptimo. Para subsanar los posibles defectos que hayan
motivado la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados desde la publicación
de la citada resolución en el «Boletín Oficial de la Provincia».
Los aspirantes, que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la oposición. Las reclamaciones, si las hubiese,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que
se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, en cuya
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se determinarán además la composición del Tribunal
y el lugar, fecha y hora en la que se reunirá éste para la
realización del primer ejercicio.

Octavo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en
las pruebas selectivas para el ingreso en Cuerpos y Escalas
de Funcionarios de carrera, serán admitidas las personas con
minusvalía en igualdad de condiciones con los demás aspi-
rantes. Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones
psíquicas y físicas en los casos en que sean incompatibles
con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.
En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de formación
o períodos en prácticas, se establecerán para las personas
con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de
tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.

La compatibilidad para el desempeño de las plazas a que
se opta, habrá de acreditarse por el servicio médico que designe
el Ayuntamiento.
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V. TRIBUNALES

Noveno. El Tribunal Calificador de los ejercicios de los
aspirantes, a que se contrae esta convocatoria, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
de reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local, quedará compuesto de la siguiente manera:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o miembro de la Cor-
poración en quien delegue.

Secretario: Un funcionario de carrera del Excmo. Ayto.
de Gines.

Vocales:

- El interventor del Excmo. Ayuntamiento de Gines.
- La Secretaria de la Corporación Municipal.
- Un/a representante designado/a por la Junta de Anda-

lucía.
- Un/a representante designado/a por el Delegado/a de

Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la
Presidente/a, Secretario/a y tres Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas.

Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aque-
llos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia
de que se trate.

Las indemnizaciones por asistencia como miembro del
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo (BOE de 30 de mayo de 2002).
Las cuantías a percibir serán en relación con la categoría.

VI. SISTEMA DE SELECCION

El procedimiento de selección es el de oposición. Dicha
oposición constará de dos ejercicios comunes para todos/as
los/as aspirantes y serán de carácter obligatorio y eliminatorio.

- Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en un tiempo máximo de cuatro horas, tres temas seleccio-
nados al azar, uno perteneciente al grupo de «materias comu-
nes» y dos pertenecientes al de «materias específicas», estando
en este último caso uno de ellos comprendido entre los temas
13 al 32 y el otro entre los temas 33 al 63.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por el aspi-
rante ante el Tribunal, apreciándose, fundamentalmente, la
capacidad de formación, la precisión de los conceptos y el
rigor en la expresión y la claridad de ideas.

- Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos
supuestos prácticos relacionados con el temario y las tareas
propias del puesto de trabajo, de entre tres propuestos por
el Tribunal inmediatamente antes del ejercicio. La duración
de la prueba será establecida por el Tribunal. Durante el
desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en todo
momento hacer uso de los textos legales y colecciones de
jurisprudencia de los que acudan provistos.

La calificación de los/as aspirantes en cualquiera de los
ejercicios será la media aritmética de las puntuaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal. A tal efecto, el número
de puntos que podrán ser otorgados por cada componente
del Tribunal será de 0 a 10. El Tribunal excluirá aquellas
puntuaciones que se dispersen de dicha media en un rango
mayor de 2 puntos.

La corrección del 1.er y 2.º ejercicio se realizará según
lo previsto en la base decimotercera.

El llamamiento u orden de actuación de los opositores
se iniciará alfabéticamente por el primer aspirante cuyo apellido
comience por la letra «F», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública de 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial
del Estado de 17 de enero).

Undécimo. En cualquier momento, los Tribunales podrán
requerir a los opositores para que acrediten tanto su perso-
nalidad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar
parte en las pruebas selectivas. Los/as aspirantes serán con-
vocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.
Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales.

Duodécimo. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la
oposición, que sean escritos, sean corregidos sin que se conoz-
ca la identidad de los/as aspirantes. En este caso, el Tribunal
excluirá a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los/as
mismos/as.

Decimotercero. Los ejercicios serán eliminatorios y cali-
ficados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as
los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos
en cada uno.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de cele-
bración de las pruebas, así como las calificaciones se harán
públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente en
el tablón municipal de anuncios. La calificación de la oposición
será la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
citados, resultando así la calificación final y el orden de pun-
tuación definitivo.

Decimocuarto. En el caso de que al proceder a la orde-
nación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se
resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

- Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.
- Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

Decimoquinto. Una vez terminada la calificación de los/as
aspirantes el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios
de esta Corporación, la relación de aprobados/as por orden
de puntuación. Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes
no reúnen las condiciones mínimas necesarias para desem-
peñar idóneamente el puesto, podrá declarar desiertas alguna
o todas las plazas objeto de esta oposición.

VIII. PUNTUACION FINAL Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimosexto. Finalizada la fase de Oposición, el Tribunal
hará pública en el tablón de edictos de la Corporación, la
puntuación de los aspirantes que hubieran superado todos
los ejercicios, así como la propuesta de nombramiento a favor
del aspirante, sin que puedan rebasar éstos el número de
plazas convocadas. Seguidamente el Tribunal elevará dicha
relación, junto con el acta de la última sesión que deberá
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hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, a la Pre-
sidencia de la Corporación, para su nombramiento.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS

Decimoséptimo. El/la aspirante propuesto/a aportará ante
la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base tercera y cuarta de la convocatoria.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentarán la documentación o no reunieran los
requisitos exigidos para ocupar plaza, no podrán ser nom-
brados o formalizar el correspondiente contrato, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos o per-
sonal laboral fijo de este Ayuntamiento, estarán exentos de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento. Cumplidos los anteriores trá-
mites, el Presidente de la Corporación resolverá el nombra-
miento o contratación a favor de aquel aspirante que hubiera
obtenido plaza, quienes deberán tomar posesión en el plazo
de treinta días naturales, a contar del siguiente al que sea
notificado.

En aquellos casos en que el aspirante no tomara posesión
en el plazo indicado, no reuniese los requisitos exigidos para
ocupar la plaza, o no superase los respectivos cursos de for-
mación, cuando así se establezcan, perderá su derecho a la
plaza, formulándose nueva propuesta en la forma prevista,
a favor del aspirante que, habiendo superado todos los ejer-
cicios, figure en el puesto inmediatamente inferior en el orden
de calificación.

X. IMPUGNACION

Decimoctavo. La presente convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ésta, agotan la
vía administrativa, pudiendo poner recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, debiéndose proceder a la comunicación
previa de la interposición del citado recurso ante el Ayun-
tamiento, según lo establecido en el art. 110.3 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre y art. 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 29 de julio
de 1998. No obstante, podrán utilizarse otros recursos, si
lo estiman procedente. Contra las actuaciones del Tribunal
se podrá formular recurso de alzada ante el Sr. Alcalde-Pre-
sidente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a que se haga pública su actuación en el tablón de edictos
de la Corporación, en los términos previstos en la Ley 30/92,
modificada por Ley 4/99.

Gines, 29 de abril de 2005.- El Alcalde, Francisco
González Cabrera.

A N E X O

PROGRAMA DE MATERIAS PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO PERTENECIENTE
A LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA

DE GESTION, AREA SECRETARIA

MATERIAS GENERALES

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución
como Norma Jurídica. Líneas fundamentales del constitucio-
nalismo español. La Constitución Española de 1978: Estruc-
tura.

Tema 2. Los principios constitucionales: El Estado social
y democrático de Derecho. Los valores superiores en la Cons-
titución Española. Los derechos fundamentales, las libertades
públicas y los derechos sociales y económicos en la Cons-
titución Española. La protección y suspensión de los derechos
fundamentales.

Tema 3. La Corona. Las funciones del Rey. El Refrendo.
Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funciona-
miento. Organos de control dependientes de las Cortes Gene-
rales. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. La Ley. Concepto y caracteres. Las Leyes esta-
tales en el sistema español. Normas del gobierno con fuerza
de Ley. Los Tratados Internacionales como norma de derecho
interno.

Tema 5. El Reglamento. La potestad reglamentaria. Fun-
ción y fundamento. Distinción de figuras afines. Las relaciones
entre la Ley y el Reglamento.

Tema 6. El gobierno en el sistema constitucional español.
La designación y remoción del Presidente del Gobierno. El
Gobierno. Composición y funciones.

Tema 7. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado. Organos superiores y órganos direc-
tivos. Los Ministerios y su estructura interna.

Tema 8. Organos territoriales: Delegados del Gobierno
en las Comunidades Autónomas. Subdelegados del Gobierno
en las provincias y Directores Insulares. La Administración
General del Estado en el exterior.

Tema 9. El Tribunal Constitucional. Organización, com-
posición y funciones. La eficacia de sus sentencias.

Tema 10. Las relaciones entre Administraciones Públicas.
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 11. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas en la Constitución Española
y en los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de
la Junta de Andalucía: Especial referencia a las competencias
en materia de Régimen Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 12. Los conceptos de Administración Pública y de
Derecho Administrativo. La sumisión de la Administración al
derecho. El principio de legalidad.

Tema 13. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto
y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes.
El valor de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

Tema 14. La relación jurídico-administrativa. Las perso-
nas jurídicas públicas: clases. Capacidad de las personas públi-
cas. El administrado: concepto y clases. Capacidad del admi-
nistrado y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas
del administrado. En especial los derechos subjetivos y los
intereses.

Tema 15. La potestad administrativa. Potestades regladas
y discrecionales. Discrecionalidad y conceptos jurídicos inde-
terminados. Límites de la discrecionalidad.

Tema 16. El acto administrativo. Concepto. Clases. Ele-
mentos. Requisitos: Motivación y forma.

Tema 17. Eficacia de los actos administrativos. Ejecu-
tividad y ejecutoriedad. Efectos: Demora y retroactividad. Noti-
ficación de resoluciones y actos administrativos: Contenido,
plazas y práctica de las notificaciones. La notificación defec-
tuosa. La publicación de disposiciones generales y de actos
administrativos.

Tema 18. La invalidez del acto administrativo y de las
disposiciones generales. Supuesto de nulidad de pleno derecho
y de anulabilidad. El principio de conservación del acto admi-
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nistrativo: transmisibilidad, conversión, conservación y con-
validación.

Tema 19. Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos y normas reguladoras de los distintos pro-
cedimientos. Clases de interesados en el procedimiento, Dere-
chos de los ciudadanos.

Tema 20. Presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones. Los registros. Términos y plazos: Cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia.

Tema 21. Iniciación del procedimiento: Clases, subsa-
nación y mejora de solicitudes. Ordenación. Instrucción: Inter-
vención de los interesados: prueba; informes.

Tema 22. Finalización del procedimiento: Obligación de
la Administración de resolver. Contenido de la resolución expre-
sa: principios de congruencia y de no agravación de la situación
inicial.

Tema 23. La terminación convencional, actos presuntos,
positivos y negativos. El desistimiento y la renuncia. La cadu-
cidad y la perención de los procedimientos.

Tema 24. Los procedimientos de ejecución: Títulos y
medios. Los procedimientos de revisión. Revisión de oficio
de actos nulos y anulables; la acción de nulidad; la suspensión
de la ejecución del acto sujeto a revisión.

Tema 25. Revocación de actos no declarativos de dere-
chos y de gravamen. Rectificación de errores materiales o de
hecho. Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles
o laborales. Límites a la revisión.

Tema 26. Recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recursos administrativos; disposiciones
generales y actos administrativos impugnables directamente
en sede jurisdiccional. Suspensión de la ejecución del acto
recurrido. Resolución del recurso: Expresa, por silencio y por
procedimientos de conciliación, mediación y arbitraje. El recur-
so de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso
extraordinario de revisión.

Tema 27. Principios del ejercicio de la potestad sancio-
nadora. El procedimiento sancionador.

Tema 28. La legislación reguladora de los contratos de
las Administraciones Públicas. La figura del contrato admi-
nistrativo. Contratos administrativos y contratos privados de
la Administración en el ordenamiento vigente. Requisitos de
los contratos. Organos de contratación.

Tema 29. La selección del contratista. Actuaciones previas
a la contratación. Procedimientos, formas y criterios de adju-
dicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del
contrato.

Tema 30. Ejecución y modificación de los contratos admi-
nistrativos. Las prerrogativas de la Administración. El equilibrio
financiero de los contratos. La revisión de precios.

Tema 31. La invalidez de los contratos. La doctrina de
los actos separables. La extinción de los contratos adminis-
trativos: causas, modalidades y efectos.

Tema 32. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca. Evolución. Presupuestos. Efectividad de la reparación. La
acción de responsabilidad.

Tema 33. La Administración Local en la Constitución de
1978. El principio de Autonomía: Su significado y alcance.
Garantía institucional de la autonomía local. La doctrina del
Tribunal Constitucional.

Tema 34. Fuentes del ordenamiento local. Legislación
estatal sobre régimen local: su fundamento constitucional y
naturaleza. Legislación autonómica sobre régimen local: sus
relaciones con la estatal. Problemática de la aplicación a las
Entidades Locales de las leyes estatales y autonómicas de
carácter sectorial.

Tema 35. La potestad reglamentaria de las entidades loca-
les. Organos titulares. Reglamento orgánico y ordenanzas: dis-
tinción, procedimiento de elaboración y aprobación. La publi-
cación de las normas locales. Límites de la potestad regla-
mentaria local. Impugnación ante los tribunales. Los Bandos:
naturaleza, publicación, límites e impugnación.

Tema 36. Las elecciones locales. Evolución en el derecho
histórico español y principios de la legislación electoral vigente,
Los partidos políticos en la representación local. El distrito
electoral. Electores y elegibles. La Administración y el pro-
cedimiento electoral.

Tema 37. El procedimiento electoral. Proclamación de
miembros electos de las Corporaciones Locales. Régimen de
recursos. Pérdida de la condición de miembro de la Corpo-
ración. Destitución de Presidentes de Corporaciones Locales.

Tema 38. El Municipio. Concepto. El municipio como
entidad básica de la organización territorial del estado, como
entidad representativa de los intereses locales y como orga-
nización prestadora de los servicios públicos.

Tema 39. El territorio municipal. Creación y supresión
de municipios. Alteración de términos municipales. Organi-
zación territorial del municipio. Desconcentración y descen-
tralización, distritos y barrios, entidades inframunicipales.

Tema 40. La población municipal: clasificación. El empa-
dronamiento. Derechos de los vecinos. La participación vecinal
en la Administración Local. Derechos de los extranjeros.

Tema 41. La organización municipal: principios funda-
mentales. Los órganos básicos y los órganos complementarios.
El estatuto de los miembros de las Entidades Locales.

Tema 42. Potestad de autoorganización de las Entidades
Locales. Organo necesarios y complementarios. El Alcalde.
Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local.
Las Comisiones Informativas y otros órganos complementarios.
El reglamento orgánico municipal.

Tema 43. Régimen de funcionamiento de los órganos
de gobierno del municipio. Régimen de sesiones y de votación.
Información y participación ciudadana.

Tema 44. Las relaciones entre la Administración Local
y las otras Administraciones Públicas. Principios generales.
Fórmulas de cooperación, colaboración y coordinación. Téc-
nicas de control. La disolución de las Entidades Locales.

Tema 45. Régimen de la impugnación y suspensión de
los actos y acuerdos locales en caso de conflicto con la Admi-
nistración del Estado y la de las Comunidades Autónomas.
La impugnación por las Corporaciones Locales de las dispo-
siciones y actos de otras Administraciones Públicas que lesio-
nen su autonomía.

Tema 46. Clases de bienes locales. Los bienes de dominio
público. Peculiaridades de su régimen jurídico en el ámbito
local. Medios de protección del dominio público local. Pro-
blemática de los bienes comunales. Bienes patrimoniales de
las Entidades Locales. Adquisición y enajenación de los bienes
propios. Administración, uso y aprovechamiento de los bienes
patrimoniales.

Tema 47. Obras municipales: regulación actual. Clasi-
ficación de las obras. Ejecución del proyecto. La responsa-
bilidad derivada de las obras. Intervención de los entes locales
en la actividad privada: principios y límites. Medios de inter-
vención. Régimen jurídico de las licencias.

Tema 48. Modos de gestión de los servicios públicos loca-
les. La gestión directa y la gestión indirecta.

Tema 49. Fórmulas de cooperación en la prestación de
servicios. En especial los consorcios. La acción de fomento
en la esfera local.

Tema 50. La función pública local: clases de funcionarios.
Los funcionarios con habilitación de carácter nacional: cate-
gorías y atribuciones. Selección y formación: dependencia
orgánica y funcional. Peculiaridades de su régimen jurídico.

Tema 51. Los funcionarios propios de las Corporaciones
Locales. Peculiaridades de su régimen jurídico. Libertades polí-
ticas y sindicales en la función pública local.

Tema 52. Derechos y deberes de los funcionarios locales.
Régimen de incompatibilidades. La responsabilidad adminis-
trativa de los funcionarios locales.

Tema 53. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil y
penal de las autoridades y funcionarios locales.
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Tema 54. El presupuesto de las Corporaciones Locales:
Los principios presupuestarios clásicos. Excepciones al prin-
cipio de anualidad. Las nuevas técnicas presupuestarias. Pre-
supuesto por Programas.

Tema 55. Estructura presupuestaria de las Entidades
Locales. Las clasificaciones de los gastos. Naturaleza de la
clasificación: operaciones corrientes y de capital, unilaterales
y bilaterales. La clasificación de los ingresos.

Tema 56. Proceso de elaboración y de aprobación del
Presupuesto Municipal. La prórroga. Ejecución, liquidación y
cierre del Presupuesto. Ejecución de los gastos. Modificaciones
de créditos presupuestarios. Tipología y clasificaciones. Con-
cepto y requisitos.

Tema 57. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de
Derecho Privado. Subvenciones y otros ingresos de Derecho
Público. Las tarifas de los servicios públicos. Los impuestos
locales.

Tema 58. La Legislación Urbanística española. Antece-
dentes. Evolución legislativa: principios informadores. El régi-
men del suelo. Clasificación del suelo. Las facultades urba-
nísticas sobre el suelo urbano y urbanizable.

Tema 59. La Administración Local y el urbanismo. Com-
petencias municipales en materia de urbanismo. Las formas
de gestión del urbanismo: las Gerencias Municipales de Urba-
nismo. Las competencias de las Comunidades Autónomas en
materia urbanística.

Tema 60. Instrumentos de planeamiento. Clases de Pla-
nes: Plan General de Ordenación Urbana, Planes Parciales
y Planes Especiales. Otras figuras de planeamiento.

Tema 61. Procedimiento de elaboración de los planes
de ordenación. Entrada en vigor y eficacia de los planes. Vigen-
cia, revisión y modificación de los planes.

Tema 62. Las licencias urbanísticas. Protección de la
Legalidad urbanística. Las infracciones urbanísticas. Las san-
ciones urbanísticas. Acciones y recursos.

Tema 63. Nociones Generales sobre prevención de riesgos
laborales en las Administraciones Públicas. Normativa de
aplicación.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
UNA PLAZA DE ARQUITECTO SUPERIOR, PERTENECIENTE
AL PERSONAL FUNCIONARIO, ESCALA DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICION EN TURNO LIBRE DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GINES

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primero. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad de una plaza de arquitecto superior, perteneciente
al personal funcionario, escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, mediante el sistema de Concurso-Opo-
sición, en turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, dota-
da con las retribuciones correspondientes al Grupo A (nivel
22), pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segundo. La realización de estas pruebas se regirá por
lo previsto en estas Bases y Anexos correspondientes y, en
su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercero. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas, los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o tener relación de
parentesco en los términos previstos en la Ley 17/93, de 23
de diciembre, desarrollado por RD 800/1995.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión o condiciones de obtener, antes de
la finalización del plazo de recogida de solicitudes para la
inscripción a las pruebas selectivas, el título de Arquitecto
Superior.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

g) Aquellos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

Cuarto. Los requisitos establecidos en la base tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los Anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinto. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancias que le serán
facilitadas por el Departamento de Personal de este Ayun-
tamiento, sito en la Plaza de España, 1, de esta localidad,
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente y presentada en el Registro
General de esta Corporación, con justificante de ingreso en
la Tesorería Municipal de la cantidad correspondiente a los
derechos de examen, que se fijan en dieciocho euros con
tres céntimos (18,03 E), o en su defecto se acompañará el
resguardo del giro postal o telegráfico de su abono. También
podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

La falta de justificación del abono de los derechos a exa-
men, que habrá de realizarse dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que deberá acompañar a la solicitud, deter-
minará la exclusión del aspirante.

Unicamente procederá la devolución de los derechos a
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-


